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1. OBJETIVO. Establecer los lineamientos para el trámite de reconocimiento, liquidación, pago y cobro de las incapacidades y licencias de los funcionarios públicos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. ALCANCE. Estos lineamientos deben ser aplicados por todos los funcionarios de la Entidad a quien se le haya ordenado una incapacidad, licencia de maternidad o paternidad.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

4. DEFINICIONES

4.1. Auxilio por Incapacidad. El auxilio por incapacidad se define como el reconocimiento de la prestación de tipo económico y pago de la misma que hacen las EPS a sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo el tiempo en que estén inhabilitados física o mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual.

4.2. Aportante. Persona natural o jurídica obligada a realizar los aportes al Sistema General de Seguridad Social.

4.3. Certificado de Incapacidad. Documento único oficial que expiden las EPS a	1 través de los profesionales de la salud autorizados.

4.4. EC / EG. Enfermedad Común / Enfermedad General.

4.5. Enfermedad Laboral (E.L.) Enfermedad laboral.

4.6. Empleador. Es la persona natural o jurídica que ejerce la posición dominante en la relación laboral, impartiendo órdenes y pagando por la prestación del servicio. Para el presente documento, entiéndase como empleador al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

4.7. Hospitalización. Periodo de tiempo que una persona con detrimentos de salud pasa en un hospital hasta tanto se le otorgue el alta médica.

4.8. Incapacidad. Es tiempo de rehabilitación o recuperación que se otorga como consecuencia del acaecimiento de una contingencia de origen común o laboral que causa algún tipo de inhabilidad física o mental de manera temporal o permanente, que impide a la persona el desarrollo de las actividades cotidianas.
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4.9. Incapacidad de Origen Común. Es la Licencia otorgada a causa de una enfermedad o accidente de origen común que no guarda relación con el desarrollo del trabajo.

4.10.  Incapacidad de Origen Profesional. Se presenta cuando un funcionario sufre un accidente de trabajo o una enfermedad laboral, que según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión que genere el afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado.

4.11.  Incapacidad Médico – Legal. Es tiempo de rehabilitación o recuperación que se otorga como consecuencia del acaecimiento de una contingencia derivada de un delito, que causa algún tipo de inhabilidad física o mental de manera temporal o permanente, que impide a la persona el desarrollo de las actividades cotidianas. La presente tiene como finalidad tasar la pena a imponer al victimario y, por consiguiente, este documento no hace las veces de la incapacidad emitida por una entidad de Seguridad Social.

4.12.  Incapacidad Permanente Parcial. Prestación reconocida directamente por la ARL, conforme con lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 776 de 2002 y Decreto 2466 de 1994.

4.13.  Incapacidad Temporal. Aquella que, según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado.

4.14.  Ingreso Base de Cotización (IBC). Monto del salario sobre el cual se aplica el porcentaje de liquidación para el pago de incapacidades y licencias.

4.15.  Licencia de Maternidad. Es el reconocimiento de tipo económico que hace la EPS a la progenitora del recién nacido, a la madre adoptante del menor de 18 años o al padre adoptante cuando éste carezca de cónyuge o compañera permanente.
La funcionaria que se encuentra en estado de embarazo debe comunicar por escrito, debidamente radicado a su jefe inmediato y al Área de Talento Humano, adjuntado el certificado médico que pruebe su estado, para los registros a que haya lugar.
En licencia por maternidad se recibe por parte de la EPS, un auxilio económico equivalente al cien por ciento (100%) del IBC para salud, siempre y cuando el funcionario haya cotizado como mínimo el mismo tiempo que duró la gestación o proporcional a los meses cotizados.
4.16. Licencia de Paternidad. Corresponde al descanso remunerado por 8 días hábiles que se le reconoce al esposo o compañero permanente de la mujer en estado de gravidez, después de la época de parto.

4.17. Prórroga de Incapacidad. Tiempo de incapacidad posterior a la inicial por la misma enfermedad o diagnóstico, cuando entre uno y otro no haya interrupción mayor de 30 días calendario.

4.18. UVT. La Unidad de Valor Tributario es una unidad de medida de valor que busca estandarizar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, así como todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas, estampillas, presupuestos y costos estatales.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

6. DESARROLLO.

El funcionario afectado por incapacidad médica, tiene la obligación de informar a la Gerencia, directores o profesionales de las áreas, quien, a su vez, deberá informar de manera inmediata al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional sobre el ausentismo del funcionario, enviando a través del correo electrónico talentohumano@fbscgr.gov.co copia de la incapacidad.
	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto  de Control

	1
	Informar a la Gerencia, directores o profesionales de las áreas, copia de la incapacidad el mismo día en que le fue generada a través del correo electrónico talentohumano@fbscgr.gov.co

	Funcionario titular de la incapacidad o licencia.
	Certificado de Incapacidad
	

	2
	Informar de manera inmediata al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional sobre el ausentismo del funcionario que se encuentra incapacitado, enviando a través del correo electrónico talentohumano@fbscgr.gov.co copia de la incapacidad.

	
Jefe inmediato
	
	

	3
	Remitir mediante correo electrónico talentohumano@fbscgr.gov.co el original del certificado de incapacidad correspondiente, de manera oportuna, dentro de los tres días siguiente a la incapacidad.

	Funcionario titular de la incapacidad o licencia.
	
	

	4
	Remitir de manera inmediata al funcionario encargado de la nómina el certificado de incapacidad quien incluirá la novedad en la nómina correspondiente y el profesional especializado de SST como control e insumo para las estadísticas de ausentismo de la entidad. Asimismo, proyectará el acto         administrativo que ordena el reconocimiento.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Acto administrativo de reconocimiento de la incapacidad / licencia
	



X



	
5
	Expedir el acto administrativo que ordena el reconocimiento económico al funcionario determinando el valor a ser cobrado a la EPS, así como la liquidación de la misma, antes del cierre de nómina mensual.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Acto administrativo
	

	6
	Solicitar al funcionario los documentos necesarios en los casos en que se requiera transcripción de la incapacidad para tal fin.

De no ser allegada la documentación necesaria, el mismo funcionario hará directamente este trámite ante su EPS
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Comunicación al funcionario (a)
	x

	7
	Incluir antes del cierre de nómina las novedades de los auxilios por enfermedad pagados a los funcionarios.

Para el caso de incapacidad prolongada, es decir mayor a 30 días y licencia de maternidad, se deberá tener en cuenta el auxilio pagado en el mes anterior
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	x

	8
	Tramitar el cobro de las incapacidades, licencias de maternidad o paternidad ante las diferentes EPS, a través de los canales habilitados por éstas de manera semanal.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	x

	9
	Realizar seguimiento semanal al recaudo o pagos de las EPS y efectuará permanentemente la gestión de cobro con las EPS y ARL.

Igualmente, informar mediante correo electrónico a los funcionarios de las áreas de Tesorería y Contabilidad encargados de registrar los reintegros en el SIIF Nación:

Nombre de la Entidad, nombre del (los) funcionario(s), número de resolución, periodo al cual corresponde la incapacidad, valor a aplicar, saldo pendiente por pagar, valor a aplicar como ingreso y valor a aplicar como gasto de
cada periodo.

	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Acta de seguimiento
	x

	10
	Llevar mediante archivo magnético por cada EPS la información respecto de las incapacidades y licencias.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	11
	Identificar los saldos que adeudan las EPS y solicitar mensualmente el pago de los mismos, a través de oficio firmado por el Director Administrativo y Financiero y el Profesional Especializado del área de Talento Humano.

Si las EPS no reintegran los cobros pasar a la actividad 12. Si los reintegran pasar a la actividad 15.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	
	X

	12
	Realizar mínimo dos requerimientos a la EPS efectuando el cobro persuasivo de la acreencia, indicando los fundamentos de hecho y derecho que den lugar al reconocimiento y pago de la incapacidad licencia de maternidad o paternidad.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Resolución de cobro persuasivo o coactivo
	X

	13
	Dar traslado a la oficina asesora Jurídica para iniciar el cobro a fin de lograr el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas si transcurridos 180 días de cobro a la EPS, no se ha recibido el pago o, si antes de este periodo existe evidencia objetiva del desmejoramiento de sus condiciones crediticias (se declara insolvente, entra en proceso de liquidación, etc.)

	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	
	X

	14
	Una vez agotadas las gestiones de cobro si las EPS se niegan a pagar aquellas incapacidades con un costo igual o menor a 3 UVT, se solicitará que se convoque el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable con el fin de estudiar la posibilidad de depurar estos saldos.

Dicha solicitud, deberá ir acompañada del estudio costo- beneficio de continuar con el cobro a través de la oficina asesora jurídica, frente al saldo que se
pretende depurar.

	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión Corporativa - Contabilidad
	
	X

	15
	Una vez las Empresas Promotoras de Salud (EPS) reintegren el valor del cobro de las incapacidades, el área de Tesorería informará a través de correo electrónico al área de Talento Humano el número de identificación tributaria NIT, el monto y fecha de la transferencia.

	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión Corporativa -  Tesorería
	
	X

	16
	Identificar los funcionarios a los que pertenecen los reintegros, la vigencia de la incapacidad, el mes en que fue aplicada y el valor por cada funcionario para efectuar de manera correcta el reintegro en el sistema de información presupuestal con base en la información recibida del área de Tesorería.

	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	X

	17
	Realizar conciliaciones respecto de las partidas consignadas contra las partidas identificadas.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión Corporativa -  Contabilidad
	Acta de conciliación
	X

	18
	Conciliar mensualmente los valores ya identificados y reintegrados por parte de las Empresas Promotoras de Salud EPS contra los valores registrados en las cuentas contables con los soportes que remite el área de contabilidad del reporte de SIIF Nación de las cuentas de incapacidades de forma detallada.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión Corporativa -  Contabilidad
	Acta de conciliación
	X

	19
	Realizar el saneamiento contable en el evento que existan saldos de vigencia anteriores que no hayan sido objeto de reintegro por parte de la EPS.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión Corporativa -  Contabilidad

Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión Corporativa -  Contabilidad

Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional

Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	x



7.	REGISTROS.
•	Oficio de solicitud de cobro de Incapacidades y Licencias
•	Formato de Radicación de Incapacidades y Licencias ante las EPS.
•	Base de datos de cada EPS, incapacidades y Licencias.
•	Resolución de reconocimiento de incapacidad
•	Documentos de vinculación
 
8.	NORMATIVA.
· Ley 100 de 1993. “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”.
· Decreto 3148 de 1969 “Por el cual se adiciona el Decreto Número 3135 de 1968".
· Decreto 806 de 1998 “Por el cual se reglamenta la afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salud y la prestación de los beneficios del servicio público esencial de Seguridad Social en Salud y como servicio de interés general, en todo el territorio nacional”.
· Decreto 4023 de 2011 “Por el cual se reglamenta el proceso de compensación y el funcionamiento de la Subcuenta de Compensación Interna del Régimen Contributivo del Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga, se fijan reglas para el control del recaudo de cotizaciones al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”.
· Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”.
· Decreto 1352 de 2013 “Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones"
· Decreto 1281 de 2002. “por el cual se expiden las normas que regulan los flujos de caja y la utilización oportuna y eficiente de los recursos del sector salud y su utilización en la prestación. Artículo 1º. Eficiencia y oportunidad en el manejo de los recursos”.
· Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”.
· Decreto 1333 de 27 de julio de 2018 “Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, se reglamenta las incapacidades superiores a 540 días y se dictan otras disposiciones”.
· Sentencia T – 137 de 2012 Corte Constitucional.
· Manual de Administración de Nómina.

9.	ANEXOS.
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